
 
CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO 

 

ACUERDO NÚMERO 003322 DE 2006 
(Acta 011 del 20 de abril de 2006) 

 
“Por el cual se modifica parcialmente el Acuerdo 018 de 2004 del Consejo Superior 

Universitario” 
 
 

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO  
en desarrollo del principio constitucional de autonomía universitaria consagrado en el artículo 

69 de la Constitución Política y en uso de sus atribuciones legales y en especial las 
establecidas en los artículos 3 y 11, parágrafo, del Decreto 1210 de 1993 y, 

 

 

C O N S I D E R A N D O :  
 

 
1. Que el Consejo Superior Universitario evidenció que el procedimiento de elección 

indirecta del Representante Estudiantil ante este cuerpo colegiado, establecida en 
el Acuerdo 018 de 2004, restringe el proceso de participación de los estudiantes 
de la Universidad Nacional de Colombia. 

 
2. Que se hace necesario modificar la norma señalada. 
 

 
A C U E R D A :  

 

 
ARTÍCULO 1. Modificar el parágrafo del artículo 4 del Acuerdo 018 de 2004, el cual 
quedará así: 
 

“Parágrafo. En caso de no alcanzar el umbral mínimo de participación exigido 
por el presente artículo, el Consejo Superior Universitario convocará un nuevo 
proceso de elección, en el cual no habrá el requisito del umbral mínimo de 
participación. Dicha convocatoria deberá realizarse a más tardar dentro de los 
cuatro meses siguientes a la finalización del proceso.” 

 

ARTÍCULO 2. Derogar el artículo 5, junto con sus parágrafos, del Acuerdo 018 de 
2004. 
 

ARTÍCULO 3. Se mantienen vigentes los demás términos establecidos en el 
Acuerdo 018 de 2004 del Consejo Superior Universitario, junto con las 
modificaciones de las que trata el Acuerdo 019 de 2004. 
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ARTÍCULO 4. Vigencia. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su 
expedición y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dado en Bogotá, a los veinte (20) días del mes de abril del año dos mil seis (2006). 
 
 
 
 

(Original firmado por)  

JAVIER BOTERO ÁLVAREZ  
Presidente 

 
 
 
 

(Original firmado por)  

ELIZABETH LÓPEZ RICO 
Secretaria 

 
 
 
 

 
 
Fabiola Ortega R. 


